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as,

d i a r i o  d e

Del domingo 3 o de

BAR C ELOISA.

scticmbve de 1821.

S a n  G e ró n im o  d o cto r  j  fu n d a d o r .

Las cuarenta horas están en la iglesia de religiosas Aitcpetudas 

reserva, á ias seis.

R o g a t iv a .  En U iglesia del Palae.

Salé el ssl á las 6 h. 8 m. ; y se pone á 5 h . m.

Dias horas. Termómetro.

28 11 noche.
29 6 mañana, 
id. 2 tarde.

18 grad. 4 
17 5 

',20 I

Barómetro.
a 1. 5

Vientos. Y Atmósfera.

S. O. sereno.
O. N. O. nubes. 
E. semicubierto'.

P a lm a  en M a llo r c a  20 de setiem bre  fíe 1821.

CIUDADANOS ACORDONADOS.

El Avuntamiento Constitucional de esta ciudad , y 1* Junta Munici 
pal de l í  misma, que se ocupan continuamente en buscar el medio de 
salvaros del peligro que os amenaza , han resuelto de ■ común acuerdo

leí trasladados; y saliendo de la esfera pestRera en aque os halla.s su 
mcrcidos respirar en ellas un aire puro y saludable. La cspcnencia 1 
demostrado fepetidas veces que esta es la medida.mas útil que puede 
adoptarse con todos aquellos que se hallmi como vosotros 
ó muy espuestos á contagiarse. El regimiento del. J 
m h m l  enfermedad , apenas estuvo aéampado cuando se disminuyo el nu­
mero de los enfermos hasta deciros que hoy no ha habido ninguno nue­
vamente acometido. Como esta espericncia pudieran citarse 1 ^
nifestarian todas la grande ,prol>«hilidad que hay .de que acarapâ ^̂ ^̂ ^̂  
grareis convalecer muchos de los que estáis ^
los fiue estáis sanos. Se trata pues de vuestro bien, de vuestra.b.i Iu 1 , Je 
i r jn s e i^ c lm t  Je. vuestras vilas. Son demasiado caras al ^ ^ ‘‘tan.en- 
to paraque no trate de conservarlas a costa de cualquier saciilic . . 
construcción de barracas , nila.form acioii .de ^
todos los gastos necesarios para m.aut.cncr un campamento bien 01 .lena 
d o , ' nada absolutamente puede arredrar, al Ayuntamiento. La e-'̂ .P̂ nenc.ui 
roiistantc, el dictamen acordé de,los. facultativos•, vuestra propia saiuJ,
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todo^clama por mi campamento, y esta municipalidad no puede en raa-

n 7 n%aTsperan^a lisonjera de^.podGr por este medio habitarlas muchos

convencidos de nuo no obra nada que no sea por vuestro b.en , no pon­
dréis el menor reparo en obedecer sus ('.rdenes , luego que ,ps sean co-

Srs- s^ii

S í l e T l a ' S a d ' L n  p o c o s ' í L s e  habían toma- 
do Ifls .precáucioiictí coiivciiicntcs.

NOTICIAS PARTICTjLAE.e s  1)E BARCELONA.

Gobierno político superior de Cotaluña. 

correr a^'^uf h m m l i r ' d e ' S r í r  'y T s

r . n ; T  bo^^íre:^ q ; r ; r n  r S i u i a . " ' r  i^ iS

S d a i  ; s i ^ s S i ñ -
blica. Crecen sus estragos , y Legaran f  están so-
aquellos pueblos cu una desolación , ¡e3 io^ frente á la
corros prontos y eficaces. Ellos son los únicos q '^  ¿e-
miseria , pueden disminuir «1 niortifm-o °de ‘ la muerte,
pende en fin , que una multitud de c l  anes ™  ¡ er estos

Siendo sobremancrá urgente la ¿""cclona. V Tortosa,
eocorros á disposición de los gn ql dom'ingo 7
espero que- todos' los de esta provin < -.i.p™.,. de nartido listas de
«c',.b™ v < « « »  » I»' •>' “ • B o t a .  y T « n « »  .
las cantidades -oftccid.as , y estos a os , de con-
qiiicnes acordar.áii el medio de dirigir as. .s a¡,.¡;jján dichas listas
linuar abierta la suscripción ’̂^lomingos , cuidando los Ayunta-

S o ^ / í r ^ b e ^ S r í : . . ' ! . ,  ,  do aa.n.0 ? o „ o c t a .« ,  do lo. ■ ! « . - *

con m
blici li 
bien 
gacioi! 
tropta

O I
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con una velación de los suscviptoves , para dar :í «
blici iad conveniente. Yo tendve | .,5 sagrada de sus obli-

^ j t r r : : , ; T . r s : r p ™ . . »  P..U-.V. ¿ » -  y

uopí.. Espartasuen aO <lc Z a r a ,  i d  V a lU .

,. • ITT V rl oue las adjuntas observaciones , y

.“ a L K a f í V r r . - r  f  a ^ < .a ' a a . i a . „ a  Q .'S, H. B. 

t i * “r ; : L t r t a ' r é t  ^a e ; . , .  u

anduviera desplegando con presentado ni
Hasta la época actual, por desgracia, no se  ̂ _

„  “  a ha hciho paipai,.0 .an.ejlo ^  j : ~ ¿ ,  ¡i“  ^
ro ni tan solo con aiiuella analogía H fondeadero 6 mue­
la curación de la fiebre que apaiecio . „   ̂ -y scauiiaincnte en la
lie de Barcelona, luego el que
capital, habiéndose las enfermedades contagiosas, ha-

^ 5 - , s ; r . r ; a ^ = a , , ' r s ^  

. 1 ^  t ^ í r »- .

ralivos que se le han presuitah o a p I manifestar raciocinen los
ta de estos, y de lo que en y les den aquella
sabios médicos no menos que los pueblos ilustraios , y 1
íonsecueneia que les parezca mas arreglada.

O L c r r a d o r c ,  sohre la
p u b lic o  de la  f ie b r e  a m a r i l la ,  a c o c a  i  ¡,gi,¿^as ’ y  f lo t a c io n e s  d e  
v a t iv a s  p a r a  e l lo g ro  d e la  ev a cu a ció n  , b eb id a s  j  o

"  El sudor no puede menos de ser muy P - i - ^ - 1  ^al enfm̂^̂^̂^̂ 

cuando no se fortalezca d este por otra P^tc^^^pn enteramen-
to que por su medio no puede  ̂ tanto de fuer­
te la malignidad una rebaja  ̂ de síntomas -  pero como
2.a, esto motiva que
por medio del sudor se ueviiii árganos del
reanimándose el mal por la debilidad ' ‘ s motiva la parca.

Se h a ~ r e c i b í o s t e  a r t i c u l a n  con o cim ien io  de a u to r  j  s e p a -  

b lic a  p o r  s í  p u ed e  ser d e a lg u n a  u t il id a d .
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niuy perjudiciales por la dcliilidad cu (|ue ' ponen el cuerpo dcI paciente 
faciiiiando con ello el que la enfermerlad foncione mas fuerte y rápida­
mente por la buena disposición en que para ello halla al paciente.

3 . * Las bebidas de ace¡te estando ya el sugeto acometido de la en­
fermedad ordenadas sin haber precedido la toma de un fuerte anti-pu-
trido capaz de haber separado de lo interno la malignidad del conta­
gio , son mas bren bebidas venenosas que ao curativas , y para otio
tanto sirven las frotaciones que de semejante conbustible se Íian aconse­
jado hacer á los acometidos y obtentores del contagio j y la. razón es por­
que se encierra por el medio re'erido la malignidad en lo interior del 
cuerpo del paciente y alli se esp aya con toda la fuerza de su ponzoña.

Las bebidas y frotaciones del aceite quien debe aplicárselas es el 
que estando en población contagiada desee precaverse del contácio , oo 
dudan lo que por este medio y algún tanto de miramiento en no~ ro’zar- 
se con los acometidos logrará sus deseos.

4. '‘ lam!)ien son perjudiciales las lavativas aplicadas para el alcance 
de evacintion i  no ser, como de los purgantes queda dicho , que' otra 
causa las reclame.

Para usar de los purgantes , y lavativas dedicadas asi bien para el 
logro de la evacuación , no es suliciente el que se vea estar .sucia la len­
gua del enfermo por dar esta señal casi todos los que están acometi­
dos de enrerme lad contagiosa , por ser esta , sea cual fuera , ¡iiitrida; y 
por lo tanto su .aplicación debe dictarla la re ación del mismo enfermo 
que exigirá al intento el médi :o que lo visite.

Caso que insiguiendo la relación del enfernío conozca el niddico de- 
bcr valerse de purgantes y lavativas liará que lo que por este medio sa 
debilite al enfermo se le fortalezca por otro , como debe ser por caldos 
sustanciosos y vinos generosos . que es lo que debe submiuistrársclcj para 
su sustento, en toda la enfermedad deban 6 no mediar los purganie.s y 
lavativas , bien que en aquel caso en mayor dosis.

M cddo c u r a tiv o  q u e hem os co n cep tu a d o  m as á  p ro p ó sito  p a r a  l ib r a r  
d e l u ltim o  a lien to  á lo s  que está n  c o n ta g ia d o s  sea  c u a l f u e r a  su  d e-  
t iv a c io n .

Dando por asentado el que son notorios los síntomas de la fiebre 
que está fimeionaudo en la Uarceloneta , Barcelona y Tortosa , solo nos 
dctcádrcnioí en individuar los remedios que deben subministrarse á los 
enfermos' para el logro de su curación.

A lt. i.°  Luego que uno se vea acometido de la enfermedad cont.igío- 
ra toimaiá una dosis de vinagre fuerte en cantidad de dos onzas con un 
polvo de sal; enseguida se pondrá encama bien recogido, no habien­
do inconveniente en que procure á alcanzar el sudor; á las dos horas 
siguientes se le subministrará media ración de caldo con una cucharada 
del vino generoso, y dentro otras dos un refrescante compuesto de lo que 
«1 médico conceptúe mas á jnopésito según el natural ilcl enfermo.

2.° En seguida de tomada la primer dosis se hará una mixtur.i del vi­
nagre con la mostasa y la sal'/ esto e s , una libra vinagre , cuatro on­
zas mostasa y una de sal , lo que se tendrá en infusión el csjiacio de 
€ horas para que haga aquella fermentación que es necesaria para su 
itplicacion.
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dosis diil
30.Í9

se le dará3 .® Después de seis horas de tomada la primev 
etva igual y en seguida se le hará una frotación de la niixtura espresada en 
el artículo antecedente en todo el espinaso y en ¡as demas articulacio­
nes del .cuerpo. No obstante esta frotación no desaconsejemos el que se 
apliquen á mas de lo dicho sinapismos en las plantas de los pies y pan­
torrillas , advirtiendo que esta aplicación deberá ejecutarse luego que el 
acometido se ponga en cama j y de otra parte la conceptuamos muy útil.

4. ® En tanto conceptuamos útil la aplicación de los sinapismos -que 
en el supuesto desque por medio de las frotaciones de la mixtura.arri- 
badiclia no se lograse la atracción asi afuera de la malignidad del con­
tagio (lOk que creemos se ha de lograr) podría echarse mano de ellos 
aplicándolos á varias partes del cuerpo y será mucho mejor se apliquen 
entre las articulaciones principales, en cuyo caso cesaran las frotaciones 
á excepción del .espinase en donde deberán continuarse.

5. ® En cada toma de vinagre cscepto la primera deberá liabet fro­
tación con la que se invertirá toda la mi.xlura que para ello se baya com­
puesto de antemano, es decir , que po.r cada frotación ilebc componer­
se de nuevo la mixtura , debiendo esta estar , como se ha dicho, 6 Iio-

. ras en infusión. Si en una frotación no se invierte mas que la miia.l de 
la cantidad de la mixtura, que contiene el art. a.", sucesivamente po­
drán arreglarlo , no poniendo mas que media libra vinagre, do* onzas mos­
tosa y media de’ sal.

6. ® En el espacio que medía de una toma á otra de! vinagre , deberá 
suhininisirarse al enfermo el caldo y refresco en el modo y con los inter­
medios que espresa el art. 1.*

y.® Las tomas del vinagre serán de cu.atro á seis á lo mas.
8.® Si el enferaio después de estas tomas no queda libre de la fie?

bre , se le subministrará la quina no cesando las frotaciones , y consi­
derándose necesario , apdicarse á mas algún sinapismo si no tiene de apli­
cados.

g.° Las ulceras que se hagan con los sinapismos , se hará que supu­
ren hasta (jiie desaparezca la fiebre.

10. Si en el intermedio de las cuatro 6 seis tomas del vinagre no ba 
aparecido la fiebre se le subministrará la quina en buenas dosis.

11. Si la quina hace, como es regular, aparecer la fiebre se con­
tinuará con ella basta su esterminio sin dejar las frotaciones y aplicación 
de sinapismos en los parages indicados caso de no estar ya.

12. Se darán al enfermo dos lavativas al di.i al linico fin de ser­
virle de refresco . por lo que se compondrán solo do agua, vinagre y un 
polvo de sal, debiendo ser iguales las caiui.la es Jel agua y vinagrej

■ lo que se continuará hasta el estado de convalecencia, en cuya época 
deberán cesar, no menos que en el ca.so de ocasionar una diaitea , bien 
que si esta se. promueve en el tiempo tiue debiera el enlcrmo empezar la 

• convalecencia se procurará á (¡uo coulinuc moderadamente basta que el 
me' lico conozca hallarse limpio el estómago , en cuya caso cesarán los 
auxilios ]).ara la evacuación ó bien siendo necesario se subministrarán otros 
para at.tearla.

13 . Estará el enfermo en csta.lo de convalecencia cuando ya no ten­
ga . alentura ; y luego que esto se logre , no Iiahicndu evacúa lo , se la 
subministrará un pequeño purg.iute que á un tiempo sirva de relrescau-
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te ; y de conocer el mdJico que el cst(jraa|o ya está limpio procurará subo 
núiiistrarlc un suave restringeute que quite el curso a ia evacuación.

14* iVXientras el cono aleciente este Je purgación no se le subniinis* 
trará mas que buenos caldos y buen vino , como en medio de la enfer­
medad.

1 5 . Entrando en la eenvaleccncia, deberá tomar el convaleciente an­
te todas cosas una dosis de dos onzas de aceite con un polvito de sal 
bien muelt^, y luego después se le hará por una sola vez una frotación 
general, y algún tanto particular en las articulaciones ia que deberá prac­
ticarse con aceite y sal , esto e s , en me lia libra de aceite , una onza 
de sal ; y tanto para beber como para frotar debe ser algo caliente.

16. La bebida d é la  dosis del aceite con sal indícala en el antece­
dente art. será cotidiana y en ayunas hasta el total restablecimiento.

17. La dieta en la convalecencia debe ser regular, esto e s , ni ri­
gurosa ni muy pingue , atendido que por lo primero no podrá hallarse 
el estómago tan debilitado que pueda causar alguna novación, y consi- 
guientesnente repreension al convaleciente por cuanto los caldos sustan­
ciosos no le habrán permitido el ponerse en un segundo estado de de­
cadencia ; y por lo último tampoco podrá, por sus debates , hallarse 
en un estado capaz de aguantar demasiada carga.

18. Si por alguna otra causa , á mas. Je la del contagio , son ne­
cesarios los purgantes y lavativas , se practicará esto al principio sin per­
juicio de lo demas concerniente á la curación del contagio , procurando 
subministrar en este caso mas abundantes las dosis del buen caldo y vi­
no generoso al enfermo , para a.# fortalecerlo y hacerle iufructiTera la de­
bilitación deben causarle las purgas y lavativas para poder acosar con 
mas actividad el contagio al doliente.

ig . La ropa de la cama del enfermo se mudará con la posible me­
nudencia y se echará luego en agua que la cubra, cuanto mas fresca nic- 
]or , en la que permanecerá el espacio de 18 horas , tiempo sulicienic por 
baber exterminado el contágio pegado á ella.

20. La misma sumergion deberá practicarse en la ropa de los enfermeros y  
sirvientes.

21. Estos aptos de - entrar á la servidumbre de los enfermos beberán 
una dúsis de 2 onzas de aceite con un polvito de sal , y se harán una 
frotación general en un todo conforme á lo dicho en el art.“ i 5 , bien que 
ambas operaciones deberán egecutarse diariamente , y sin descuidarse de fro­
tarse liien los manos y los pulsps.

22. En cuanto á las fumigaciones caseras nos ha parecido, debernos 
conformar en un tolo con lo trasladado al público por la junta muni­
cipal de sanidad de Barcelona con fecha de 16 de setiembre actual, que 
se halla cu el diario del ig  del mismo.

Cualquiera que prueve el medio curativo asentado , agradeceremos 
mucho que participo su resultado con toda individuación á estos d o s mé-~ 
d ic o s  (jUti a h o ra  s a lta n  d e l n id o.

Siguen las cantidades que se han recaudado en estas casas Consis­
toriales en el dia 28 de setiembre ile 18 21, para atender á los gastos 
de sanidad , beneficencia y seguridad pública que cubre el Exemo. Ayun- 
tamicirto constitucional.

A.

de
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Plomhres.

2oSt 
Cantidades.

Rs, vn. inrs.

Suma de ayer..................................... 450 03  la
De un ex-jesuita anciano por 2.̂  vez y inensualmente................... oo
D. Serafín Bachigalupi ausente............................................................
D. Paulino Dmán y compania...........---------------- 1‘ ’ ' 1 ' ‘ ' ’ ’
A. B. miliciano del batallón de gefes de familia cedcj^l pré d

'''■ •'s...............V i ........................................ .. ..................................................... '  4 0 0
A. M. Jx. por ......................................................................... ............. ¿v__

10
5o

4G173 i 'i  ,

Se continuará.
JVota. Se advierte que la primera cantidad enlrcgada ayer iiue dice 80 rs.

'̂ ’̂ O ím V o ° s ”  continúan las cantidades recaudadas en el día 28 para so­
corro de los que carecen de trabajo con motivo de la incomunicación de puer­
to por haberíl: notado un error de suma que debe enmendarse, para coiUinu

£C mañana.

SALUD PUBLICA.

JParte c¡ue comprende todo el dia 28 de setiembre de 1821.
T ' —   ̂̂  ^  J ^  ts 7 1 t ' l e

Existen* 
tes.

miliario.

Existencia ó acó- ó cu- Convale-
Muertos.anterior. metidos. rados. ciejues»

. 224 33 14 58 3 i

. 77
. 154

18 5 13 i 5
33 I 5o 15

455 83 20 120 61

211

457

De orden de la M. I. Junta municipal de Sanidad. _  Francisco Subi- 
Táchs , habilitado para su secretario.

ANUNCIO.
Todos los Sres. Gefes v oficiales, residentes actualmente en Barce­

lona , que, por no tener cuerpo, ni estar agregados al L. M. de aquel a 
plaza, cobran por recibo separado, se presentaran en 1.a oficina do. fii 
tesorería de ejercitp entre 9 y 12 de la mañana donde daraii una noti­
cia de su nombre y apellido , y del sueldo que disfrutan ; a lu de que lor- 
m ándoseporD. Joscf Antonio Lañarte oficial escribiente de la misma leso- 
reria , lista de ellos , que remit^r.i .i la oficina general , se les csticmdan al 
instante, los correspondientes •recibos , y puedan pere bir a las | 101a.
la parte restante de su haber del mes de agosto pvoxirao pasado. 
Iilaitorell 25 de setiembre de 1821. ue El Tesorero dcl cgercito _  S a lv a ­

d o r  M a n isa n a rcs,
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OTRO.
Aproxhiiándoiie el fin del triiucstie , en que debe pagarse á laŝ  seiior 

viudas y hiiérlanas que tienen obelen al monte pío militar ;■ se advierte q< 
todas aquellas á quienes acomode cobrar sus peasioues dentro de Barcelon 
deberán 'presentarse á las mismas horas que espresa el anuncio anterior en 
oficina de la Tesorería de cgc'rcito. Las que hayan salido de la ciada 1 
quieran cobrar en la caja de la Tesorería -principal , acudirán poi si o p> 
apoderados ;í verificarlo a.1 punto en que aquella se halle , presentánio 1- 
docuincntos necesarios bicp entendido que se avisará con antelación, 
dia en que cmpe.rarán á jverificarsc' los" pagos de esta especie. Martorell 
de sciieínlue de ib e r . =: El Tc'sorero del-egército r; Maiizunare

_Y<;i a j'er  embarcación a l^ n a .
I'^icslas. Sigue el octavario á la \ írgen de la Piedad , en la iglesia < 

San A'nislin y en este octavo dia predicará sobra el tema Regina oanci 
rum Minian ora pro nohU el 11. P. AI. Fr. Eudaldo Jaumeandreu , Agustii

^^*^La°ida unión ba(0 la Especiacion dd Parto de Maria Santísima , fund; 
da en la iglesia de Santa Magdalena , de religiosas Agustinas , nada mdif< 
rente a los males que nos afligen , y á mas cscitada por algunos vecinos 
dicha iglesia han resuelto consagrar un novenario con csposicion 
simo Sacramento á su Santísima Patrona , empezando hoy a las 5?  de |

Hoy se empieza el octavario que anualmente consagran a Jesús Sacr; 
mentado los devotos de la pia unión de la Minerva en la parroquial de St 
Pedro ; á las 5Í  de la tarde se rezará d  santo rosano inmediatamente , 
pondrá de manifiesto á su Divina Magostad , seguirá la pracion mental , 
ceeroicio del octavario , una itica , y concluirá con las letanías mayor 
para implorar dd Señor alivio -m las presentes enfermedades : predicara 
este dia el Dr. D. Josef Palau . hendiciaáo de la niispia rigiera.

En la iglesia de la Congregación de micstia Senora de lá.'Eírpcranza , 
las 4 de la tarde habrá la liincion acostumbrada , y sermón que predic-- 
rá el II P Fr. Mateo dé los Dolores , Agustino descalzo.

Hoy dia 3o en la iglesia de PP. b'erviias, continua el .septcnaiio a nuc 
tva Señora de los Dolores , y predicará d  11. P. Fr. Jaime Pu]ol.

yivisoc. Si algún farmacéutico aprobado ó practicante de larmacia «ap 
de dirigir una botica quiere encargarse de una de esta ciudad , se conlerit 
con el practicante Pertelí , que vive en la botica de la Librctcna , pa-

Ciialquiew muger'que quiera cuidar de alguna enferma por la noche s 
lamente 6 bien párá todo d  dia , podrá conferirse en la tienda de Antón. 
Serd.a , librero , en la plaza de la Lana , que ic dara razón de quien

“ ''có a 'm o tiv o  de las actuales circunstancias se previene ádos individu. 
dd mcvite pío de nuestra Sc.ñova de Bcllvitje y los Sanios Sebastian y Cr. 
P'di.al , quê  desde e. dia 28 del corriente queda suspendido lodo subsid

sI'^siTplica á los siigetos qué tengan iiucvcscs de Antonio Ferrer, maest 
zapatero , y Josefa su esposa , que habitaban cu la calle Nueva , so co 
S n  con d  albazea de los mismos d  Dr. D. Francisco Borras , que v. 
en 1.1 calle de San Ciagucr , ncm. 14 , cuarto principal. , . -  m 

En la imprenta de D. Antonio Brusi , impresor de Camará de b. M.

Ayuntamiento de Madrid
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C o  B L A S A L S A N  “ o
E C C E  H O M O ,  Q U E  

p r o p i a  C a p i l l a  e n  

d e  l a  V i l l a

V E N E R A  E N  S U  

la  P l a z a  d e l  C a s t i l l o  

d e  R e u s .

D i o s  p o r  v u e s t r a  P a s i ó n   ̂ l l e n a  

d e  a m a r g u r a  ,  y  d e  d o l o r   ̂

e n  e l  m a r  d e  t a n t a  p e n a  

h a l l a  p u e r t o  e l  p e c a d o r .

A  V o s ,  P a d r e ,  a t a n  c r u e l e s  

lo s  s a y o n e s  i n h u m a n o s  ,  

s i e n d o  su s  p e c h o s  t i r a n o s  

m a s  d u r o s  q u e  lo s  c o r d e l e s  ;  

m a s  y a  v u e s t r o s  H i j o s  f ie le s  

d i c e n  l l o r a n d o ,  S e ñ o r ,  & c .

A  la  m e j i l l a  i n o c e n t e  

c o n  m a n o  d e  hieri^o a r m a d a  

d á n  t a n  f i e r a  b o f e t a d a ,  

q u e  h a c e  q u e  e n  s a n g r e  r e b i e n t e  : 

m i  B i e n ,  p u e s  e l  a l m a  s i e n t e  

s e r  c a u s a  d e s s e  r i g o r  ,  & c .

O  q u i e n  e s t u v i e r a  a l l í  

d u l c e  A m a n t e ,  D u e ñ o  m i ó ,  

y  a l  g o l p e  d e  a q u e l  J u d í o  

s a c a r a  e l  r o s t r o  p o r  t í  : 

t o d a  la  c u l p a  e s t á  e n  m i ,  

y  V o s  l a  p a g a i s .  S e ñ o r  ,  & c .

" L o n  a t r o z  f u r i a  a z o t a d o ,  

c o n  b l a s f e m i a s  e s c u p i d o ;  

d e  p i e s  á  c a b e z a  h e r i d o ,  

os  m i r o  m i  D i o s  a m a d o  : 

p u e s  n u e s t r a  c u l p a  h a  c a u s a d o ,  

e n  V o s  t a n  m o r t a l  d o l o r ,  & c .

D u r a  C o r o n a  d e  e s p i n a s  

q u e b r a n t a  v u e s t r a  C a b e z a ,  

c u y a s  p u n t a s  c o n  f i e r e z a  

r o m p e n  las  s i e n e s  D i v i n a s ;  

y  p u e s  a b r i e r o n  la s  m i n a s  

d e l  o r o  d e  m a s  v a l o r ,  & c .

'  3^. Tuam  C o r o n a r »  adoramus Domine.

P o r  C e t r o  u n a  i n f a m e  c a ñ a  

e n  v u e s t r a s  m a n o s  p u s i e r o n  ,  

y  a l  p o n e r l a  c o n c u r r i e r o n  

t o d o s  c o n  s a n g r i e n t a  z a ñ a  ; 

y a  e l  h o m b r e  se  d e s e n g a ñ a  ,  

y  os  p i d e  c o n  g r a n  f e r v o r ,  & c .

V i e n d o l e  ta n  m a l  t r a t a d o  ,  

p a r a q u e  e l  P u e b l o  se  a s o m b r e ,

E cce H om o ,  v e i s  a q u i  e l  H o m b r e ,  

g r i t a  P i l a t o s  p a s m a d o  ; 

q u e  s e a  c r u c i f i c a d o  

g r i t a  e l  b á r b a r o  f u r o r ,  & c .

E l  R e d e n t o r  d e  l a  v i d a  

q u e d a  c o n d e n a d o  á  m u e r t e ;  

m u e r e  D i o s  ( ó  c a s o  f u e r t e !  )  

c o m o  u n  l a d r ó n  ,  y  h o m i c i d a  ;  

y  la  c h u s m a  f e m e n t i d a  

l e  p r e g o n a  m a l e c h o r ,  & c .

D é ,  S e ñ o r ,  v u e s t r a  p i e d a d  

o í d o  a l  s o r d o ,  a l  c i e g o  o j o s ,  

v o z  á  m u d o s ,  p i e s  á  c o j o s ,  

a l  e n f e r m o  s a n i d a d ,  

arHc

a l  n a u f r a g a n t e  f a v o r ;  

e n  e l  m a r  d e  t a n t a  p e n a  

h a l l a  p u e r t o  e l  p e c a d o r .

H a c e d  ,  S e ñ o r  S o b e r a n o ,  

q u e  e n  l a  f r a g u a  d e l  a m o r  

s e  e n c i e n d a  e n  D i v i n o  a r d o r  

t o d o  c o r a z ó n  C r i s t i a n o ; 

h a c e d  q u e  e l  g e n e r o  h u m a n o  

n o  v i v a  c o n  t a n t o  e r r o r  ;  

e n  e l  m a r  d e  t a n t a  p e n a  

h a l l a  p u e r t o  e l  p e c a d o r .

Be. Tuum gjoriosum recoJimus triunpham.

O  R  E  M  U  S .

P Resta queesumus,  Omnipotens D e u s ,  ut qui in memoriam Passionis Domini nostri 
Jesu-Christi Coronam ejtis espineam veneramur in terris ,  ab ipso g loria ,  honore 

coronari mereamur in Coelis. P er etindem Chrisíum Dominum nostrum. A m e n .
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